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A B S T R A C T 
This essay aims to critically analyze the relationship between society, law, politics, 
the state, and ethics in the context of euthanasia and eugenics, considering the 
specific circumstances of each country. To this end, the ethical positions of 
philosophers such as Thomas Aquinas and Aristotle were examined, along with 
dictionaries, documents, and legal foundations from countries including Colombia, 
Argentina, Spain, Mexico, China, the United States, the United Kingdom, and 
Venezuela. An exhaustive search of relevant documents was conducted. This is a 
critical and reflective analytical essay, which concludes that euthanasia and 
eugenics are methods applied in some countries depending on legal regulations. 
Therefore, the state, law, politics, society, and ethics must all be involved. Opinions 
for and against both euthanasia and eugenics are diverse, and religions, in particular, 
do not accept these practices, considering them discriminatory 
 
Keywords: Society, State, Ethics, Euthanasia, Eugenics. 
 
R E S U M E N  
El presente ensayo tiene como propósito analizar desde un punto de vista crítico, la 
relación entre la sociedad, derecho, política, estado y la ética, en el contexto de la 
eutanasia y eugenesia, dependiendo de cada país, para ello se estudiaron posturas 
de filósofos como Santo Tomás de Aquino y Aristóteles, en lo que se refiere a la 
ética, así como diccionarios, documentos y fundamentos legales de paises como 
Colombia, Argentina, España, México, China, Estados Unidos, Reino Unido y 
Venezuela, para ello se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de documentos 
referentes al tema en estudio. Este es un ensayo analítico crítico reflexivo, de allí 
que se concluye que la eutanasia y eugenesia, son métodos que se aplican en algunos 
paises dependiendo de la regulación de la ley y para ello, debe estar presente el 
estado, el derecho, la política, la sociedad y la ética. Son diversas las opiniones, a 
favor y en contra, tanto, con la eutanasia, como la eugenesia, en el caso de las 
religiones no aceptan esta práctica por considerarla discriminatoria. 
 
Palabras clave: Sociedad, Estado, Ética, Eutanasia, Eugenesia. 

 
 
I N T R O D U C C I Ó N 
Para estudiar la relación entre la sociedad, el derecho, la política, el estado y la ética, en el contexto de 
la eutanasia y eugenesia, es necesario aclarar, en primer lugar, que la sociedad representa un conjunto 
de individuos, yo diría ciudadanos que comparten normas comunes, en segundo lugar, nos encontramos 
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con el derecho que se define como un conjunto de normas, reglas y principios que rige la conducta de 
los ciudadanos, este debe estar sujeto a los distintos postulados de la justicia, en cambio, la política son 
aquellas actividades que rigen los asuntos públicos, por tanto, el estado es una organización que cuenta 
con distintas instituciones que abarca la totalidad de una población y la ética es la ciencia que estudia 
la moral, los valores y la conducta. 
 
Cabe destacar, que a finales de la Edad Media y comienzos del Renacimiento, Santo Tomás de Aquino, 
en su Summa Theologica rechazó la eutanasia por ser un atentado contra el amor que se debe uno 
mismo, contra la sociedad y contra la decisión de Dios sobre la vida del hombre. Por su parte, la 
Real Academia de la Lengua Española define la eutanasia como “acción u omisión que, para evitar 
sufrimientos a los pacientes desahuciados, acelera su muerte, con su consentimiento o sin él” en 
cambio, la eugenesia la define como el estudio y aplicación de las leyes biológicas de la herencia 
orientados al perfeccionamiento de la especie humana. De acuerdo a los conceptos emitidos 
anteriormente, es preciso indicar, que los orígenes de estas ciencias y disciplinas han sido consideradas 
a través de la historia como relevantes para los ciudadanos a nivel global.  
 
El presente ensayo se trata de analizar la relación que existe entre relación entre la sociedad, derecho, 
política, estado y la ética, en el contexto de la Eutanasia y Eugenesia. 
 
 

D E S A R R O L L O 
La sociedad se origina desde el nacimiento del hombre, aunque su formación se realizó paulatinamente 
a través de la historia, podemos ver la sociedad vista por filósofos como Aristóteles, para él la sociedad 
es la agrupación constituida sobre un territorio-nación por individuos humanos, que, participando de 
una misma cultura y de unas mismas instituciones sociales, interaccionan entre sí para el desarrollo de 
sus intereses comunes y la consecución de sus fines. 
 
Es indiscutible decir, que cada una de las ciencias o disciplinas ante nombrada existe una relación entre 
ellas, por ejemplo, donde se aplicaría el derecho, sino existiera la sociedad y el estado, por eso se 
presentan dos tesis al respecto: 

 
Ya que existe una antigua y vulnerable tradición doctrinal, según la cual, para que 

haya Derecho, tiene que haber sociedad. Esta doctrina se recoge formulada como tesis 
en un aforismo latino, que dice: Ubi ius, ibi societas; donde hay Derecho, hay sociedad. 
Radicalmente entendida, esta tesis alude tanto a la innata predisposición social del 
hombre, que hace que el vivir en sociedad sea una condición existencial peculiarmente 
suya, como a una de las dos notas esencialmente constitutivas del Derecho, cual es la 
bilateralidado alteridad en el sentido más genuino del término (de alter = otro) 

 
Otra de la tesis que sostiene el autor antes mencionado, es el aforismo latino que dice: Ubi societas, ibi 
ius; donde hay sociedad, hay Derecho. Esto quiere decir, que donde existe sociedad necesariamente 
habrá derecho. Entonces, no puede existir el derecho, sin que exista la sociedad. Es de hacer notar, 
según Rodríguez refiere que entre las instituciones sociales que se comparten, el Estado es la más 
esencial, aunque los sociólogos también admiten sociedades-naciones que no son Estados. Cuando 
coinciden nación y Estado, la sociedad adopta la forma moderna de nación-Estado, en la que los límites 
de ambos coinciden.  
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También la vida en sociedad la presenta Tomás de Aquino como resultado de una inclinación natural. 
Pero no puede aceptar tampoco el aristotelismo en su integridad base teológica y cristiana de Tomás, 
el Estado no satisface todas las necesidades del hombre, al estar el hombre finalmente ordenado a un 
fin o bien sobrenatural. El hombre no se realiza plenamente bajo el exclusivo prisma de su vida en 
sociedad, sino que está final y fundamentalmente ordenado al sumo bien que es Dios, en cuyo 
conocimiento, con el amor y fruición consiguientes, encontrará la plena perfección y felicidad. 
 
Asimismo, refiere Santo Tomás de Aquino, es en la sociedad en donde el hombre puede ver satisfechas 
sus necesidades, tanto físicas como espirituales. Sólo en ella puede el hombre alcanzar su pleno 
desarrollo. En lo que respecta al Derecho es una voz polisémica, es decir, tiene múltiples significados, 
y no solo en el idioma en general, sino también en el propio campo jurídico. Tiene raíz latina que deriva 
de la voz directum, que significa lo que está conforme a la regla, a la ley o la norma. En latín más 
formal se empleaba la palabra ius. En cambio, para la Real Academia Española, es un conjunto de 
principios y normas, expresivos de una idea de justicia y de orden, que regulan las relaciones humanas 
en toda sociedad y cuya observancia puede ser impuesta de manera coactiva. Aquí se puede observar 
de manera tácita la relación entre el derecho y la sociedad. 
 
De esta manera, no se puede obviar la relación con la ética y la política, tal es el caso, de Aristóteles, 
considerado uno de los filósofos pionero de la ética. Para él, al estudiar las actitudes y 
comportamientos del hombre establece tres géneros de vida: la voluptuosa, la política y la 
contemplativa. En la primera los vicios y deseos gobiernan al hombre. La voluptuosidad consiste en 
llevar una vida excedida de placeres, esclavizado a los deseos y pasiones humanas. El segundo es la 
vida política, este género tiene como atractivo principal la búsqueda de honores y reconocimiento. 
 
La vida Contemplativa, se refiere a las personas que dedican su vida a la sabiduría, al cultivo de la 
espiritualidad y a la búsqueda de la trascendencia. En este género se renuncia a los bienes materiales, 
al exceso de placeres e incluso a los honores con tal de permanecer en un estado de contemplación 
acompañado de sabiduría y conocimiento. En lo que se refiere a la ética, la Asociación Médica 
Mundial insta enfáticamente a todas las asociaciones médicas nacionales y los médicos a no participar 
en la eutanasia, incluso si está permitida por la legislación nacional o despenalizada bajo ciertas 
condiciones. 
 
En política, los políticos o quienes ejercen esta función deben poseer diversas virtudes: prudencia, 
paciencia, justicia, ecuanimidad, magnanimidad, sabiduría. Todas ellas necesariamente las enseña la 
disciplina ética. Un político sin prudencia puede precipitarse al tomar una decisión. Un político sin 
paciencia actúa de forma acelerada. Un político sin sentido de justicia comete injusticia. Un político 
sin ecuanimidad puede errar al actuar bajo la emoción o estar alterado. Un político sin sabiduría actuará 
conforme a las ocurrencias que le vengan en el momento. La política sin ética genera corrupción, un 
sin número  de actos injustos. La ética sin política pierde la capacidad de poder hacer el bien a la 
comunidad en general realizar la acción del mejor modo posible y por último, género de vida es la 
vida contemplativa, se refiere a las personas que dedican su vida a la sabiduría, y la espiritualidad, así 
como servir a Dios y al prójimo. Entonces, se puede decir que la práctica de la eutanasia y la eugenesia, 
se encuentran relacionadas directa e indirectamente con cada una de estas ciencias, descritas 
anteriormente. 
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En otro orden de ideas, la eutanasia es la acción u omisión, por parte del médico u otra persona, con 
la intención de provocar la muerte del paciente terminal o altamente dependiente, por compasión y 
para eliminarle todo dolor, en cambio, la eugenesia o eugenismo es el deseo de manipular la herencia 
genética y la selección artificial para “mejorar” o “potenciar” los rasgos que tendrán las futuras 
generaciones humanas. 
 
No obstante, en la actualidad se habla sobre dos tipos de eugenesia, la tradicional y la liberal, en el 
siglo XX se ha visto la eugenesia tradicional. El problema de la eugenesia tradicional o vieja eugenesia 
es que imponía las cargas del avance pseudocientífico sobre los más pobres, quienes fueron 
injustamente segregados y esterilizados, llegando a ser asesinados en masa durante el régimen nazi. 
Entonces era el Estado el que imponía a quién y qué mejoras debían hacerse, estando siempre presente 
el elemento de la coerción. 
 
Siguiendo el mismo autor, los defensores de la eugenesia liberal defienden que las decisiones genéticas 
libremente adoptadas no son realmente eugenésicas, no al menos en el sentido peyorativo del término. 
Ya que según ellos suprimir la coerción, es suprimir todo aquello que vuelve repugnantes las políticas 
eugenésicas. En esta nueva eugenesia el Estado se mantiene al margen, estando basada en acciones 
privadas. Según Cancino Merentes, citado por Buritica y Agón  (2024) la eutanasia o suicidio asistido 
son, en general, procedimientos indoloros que causan la muerte a una persona, a petición suya, para 
evitar intensos sufrimientos causados por enfermedades o lesiones incurables o intratable. 
 
Es preciso indicar, que cada una de las ciencias y disciplinas antes nombradas, se relacionan de alguna 
u otra manera con la aplicabilidad de la eutanasia y la eugenesia, por ejemplo, en cualquier caso de 
aplicabilidad de la eutanasia, allí está presente la sociedad, el derecho, el estado, la política y la ética, 
eso va a depender si en determinados paises lo contempla el ordenamiento jurídico, tal es el caso, de 
los paises bajos, el cual fue el primer lugar en el mundo en aprobar la eutanasia activa en abril de 2002, 
luego de que se tomaran diferentes decisiones judiciales con anterioridad que abrieron paso a la 
legislación. Sin embargo, un 1973, un médico fue condenado por haber facilitado la muerte de su 
madre tras reiteradas solicitudes explícitas de eutanasia. A continuación se presenta una figura del 
suicidio asistido en Estados Unidos. 
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Fuente: Americans United for Life (s.f)   Nos debemos 
unos a otros,  Prevención de Suicidio, Nunca asistencia 
para el suicidio.https://aul.org/es/physician-assisted-
suicide/ 

 
Según la Americans United for Life ha 
denominado la eutanasia como suicidio 
asistido. 
 
Cabe destacar, que en Colombia, la eutanasia 
fue despenalizada en 1997, pero solo se 
convirtió en ley en 2015. Desde entonces se 
han llevado a cabo 157 procesos. Ejemplo, la 
eutanasia de la colombiana Martha Sepúlveda, 
la mujer iba a ser la primera persona en recibir 
el procedimiento en Colombia sin tener una 
enfermedad terminal. Desde que fue 
promulgada la ley de eutanasia en Colombia, el 
Ministerio de Salud estableció los lineamientos 
para regular el derecho a la muerte digna. En 
este caso, prevalece la decisión de la paciente, 
y los médicos actuaron de acuerdo a la ley, no 
obstante, muchas personas de la sociedad no 
reconocen este procedimiento, y todavía no 
están de acuerdo, aunque se considere legal, 
porque prevalece la ética y los valores 
espirituales. 

 
En esta ley se establece que el paciente debe 
tener una enfermedad en estado terminal; 
considerar que la vida ha dejado de ser digna 
producto de la enfermedad y manifestar el 
consentimiento de manera clara, informada, 
completa y precisa. Además, la ayuda para 
morir debe prestarla un profesional de la 
medicina con la autorización de un "comité 
científico-interdisciplinario". Sin embargo, 
Colombia también cuenta con una figura 
llamada libertad de conciencia  que  les  
permite  a  los médicos no realizar el 
procedimiento si este va en contra de sus 
creencias personales, en este caso, la ética. No 
obstante, muchas personas de la sociedad 
colombiana no están de acuerdo con este 
procedimiento, pero, el Estado actúa de 
acuerdo a sus políticas. 
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En este mismo orden de ideas, otro de los paises en aplicar la eutanasia es España, tras una votación en 
el Parlamento con 202 votos a favor, 141 en contra y dos abstenciones, la nación europea se unió a la 
corta lista de países en los que es legal la eutanasia y se reconoce el derecho de los enfermos en estados 
terminales a una "muerte digna". Con la medida, España se volvió el primero de tradición católica en 
aprobar una legislación que garantiza a las pacientes terminales el acceso tanto a la eutanasia 
(administrada por un médico) como el suicidio asistido (en el que el paciente recibe los medicamentos 
con los que podrá poner fin a su vida).  

 
Otros de los casos en resaltar, es en Argentina, donde la Cámara de diputados de la nación en el año 2021 
se presentaron tres proyectos, el primero denominado, Ley de buena suerte, regulación de la eutanasia, el 
segundo llamado interrupción voluntaria de la vida y el último, denominado derecho a la prestación de 
ayuda para morir dignamente, donde se conoció como Ley Alfonso. Todos estos proyectos nacen desde 
el año 2014 donde hubo un caso de esclerosis lateral amiotrófica, el cual es considerado como una 
enfermedad neurodegenerativa que afecta centrales nerviosa y parálisis musculares.  
 
En el caso de Venezuela, hasta los momentos las leyes no contemplan la eutanasia, ni la eugenesia ya 
que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (2009) en el artículo 43 consagra el 
derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la pena de muerte, ni autoridad alguna 
aplicarla, en consonancia con el derecho a la salud en el artículo 83, el cual establece que es un derecho 
social fundamental, así como consagra en el artículo 407 del Código Penal. “El que intencionalmente 
haya dado muerte a alguna persona será penado con presidio de doce a dieciocho años. Esto significa que 
no se puede aplicar la eutanasia. No obstante, en la práctica se han aplicado la eugenesia a través de la 
historia donde se propuso la eugenesia y la esterilización como requisito para el matrimonio entre 
leprosos en el Código Civil de 1942. La innovación hecha con el Código de 1942 no estuvo libre de 
polémicas y, en consecuencia, fueron consultados diversos sectores en los cuales la discusión de la 
cuestión fue encendida, la documentación que recoge los diversos argumentos y que, en definitiva, dieron 
carta blanca a la referida reforma de exigir la esterilización voluntaria del hombre para la celebración 
del matrimonio entre leprosos. Ciertamente, Razetti fue ganado a la idea de instituir el denominado 
«certificado prenupcial» como herramienta eugenésica para el mejoramiento de la descendencia. 
 
Esto significa, que no solamente en esa época, sino también en el siglo XX, se ha practicado la eugenesia. 
 
En lo que se refiere a la eugenesia esta nace en: 

La Inglaterra victoriana, es un proyecto científico-social que tiene como padre a un 
naturalista británico que se llama Francis Galton, quien de hecho era primo de Charles 
Darwin. Galton además era matemático, geógrafo, le interesaba la atmósfera, y creó la 
palabra eugenesia en 1883. Lo que él se plantea es un proyecto científico y social que va a 
usar todo lo que esté a disposición para mejorar la calidad de una raza o población. En su 
época, la eugenesia era plenamente un pensamiento científico, muy relacionado con el origen 
de la genética, la fisiología, la endocrinología, y con otras ramas de la medicina, pero 
siempre con carácter de ciencia. 

 
Es preciso señalar, que así como la eutanasia se aplica en algunos países, también la eugenesia pasa lo 
mismo, por eso, son pocos los paises que lo aplican, tales como China, Estados Unidos y Reino Unido, 
entre otros, para ello han establecido leyes para llegar a su aplicabilidad. 
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Hasta la fecha de junio de 2022 solo trece países han decidido, pese a las controversias, legalizar formas 
más o menos amplias de eutanasia y suicidio asistido, en una tendencia que se ha consolidado en años 
recientes: seis países a han aprobado en los últimos cinco años y otros proyectan hacerlo a mediano plazo 
 
Cabe considerar, que en la actualidad, la mayoría de los países han rechazado la idea de la eugenesia 
como un método válido para la mejora de la especie humana. Se ha reconocido que tal enfoque sería 
discriminatorio y contraproducente en una sociedad basada en la igualdad y el respeto a la diversidad 
genética. A través de legislaciones y tratados internacionales, se ha establecido un marco legal que 
prohíbe cualquier forma de eugenesia en el mundo contemporáneo. Tal como lo sostiene el autor, en 
Estados Unidos, la eugenesia ha sido regulada por leyes estatales que varían en su alcance y aplicación. 
Algunos estados permiten la esterilización involuntaria de individuos considerados genéticamente 
inferiores, mientras que otros han implementado políticas más restrictivas para salvaguardar los derechos 
individuales. La eugenesia sigue siendo un tema de debate en el país, con posiciones encontradas sobre 
su ética y efectividad. 
 
En el Reino Unido, la eugenesia está sujeta a regulaciones específicas que abordan su práctica y posibles 
implicaciones éticas y legales. La legislación británica ha evolucionado para garantizar que cualquier 
programa eugenésico se lleve a cabo de manera transparente y respetando los derechos fundamentales 
de sus ciudadanos. 
 
En paises como México, el momento en el cual nace el movimiento eugenésico en México es 
fundamental para comprender su desarrollo. La eugenesia llegó a este país al mismo tiempo que se 
llevaba a cabo la última fase de la Revolución Mexicana y esperó el momento preciso para insertarse en 
la reconstrucción del país y la institucionalización del Estado Revolucionario. 
 
En lo que respecta a la diferencia de la eutanasia y eugenesia son diversas las diferencias que definen 
los expertos en el área entre la eugenesia y la eutanasia se dio en el distinto carácter que adoptó cada una 
de las acciones en la conciencia pública: la eugenesia fue ampliamente publicitada, y llegó a constituir 
el centro programático de movimientos políticos muy diversos, mientras que la eutanasia tuvo poco 
soporte a nivel popular, y la implementación de sus acciones fue mantenida prácticamente en secreto. 
 

 
C O N C L U S I Ó N 
Se puede decir, que la ética es la ciencia que estudia el comportamiento, donde las personas deben actuar 
con honestidad, respeto y buenas costumbres, tanto el bien como el mal sobre todas las cosas, y su objeto 
de estudio es la moral, por eso, considero que es el eje transversal en cada una de las ciencias y las 
disciplinas, como el derecho, el estado, la política así como la sociedad, la cual representa una 
institución, en cada una de ellas, está presente la ética. 
 
En lo que respecta a la eutanasia y la eugenesia estas son consideradas en algunos países como una 
práctica que vulneran los derechos humanos como la vida, el respeto a la dignidad humana y está en 
contra de la ética, además que vulnera los derechos humanos, derecho considerado por las organizaciones 
internacionales como un derecho universal. No obstante, hay expertos que opinan lo contrario, donde  
manifiestan que cada una de estas prácticas representa la dignidad del ser humano. Desde esta perspectiva, 
se puede indicar que la eutanasia y la eugenesia son métodos que se aplican en algunos países 
dependiendo de la regulación de la ley y para ello debe estar presente el estado, el derecho, la política, la 
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sociedad y la ética. Son diversas las opiniones, a favor y en contra tanto, con la eutanasia, como la 
eugenesia, en el caso de las religiones no aceptan esta práctica por considerarla discriminatoria. 
 
Al respecto, en Venezuela, de acuerdo a su articulado se respeta el derecho a la vida y a la salud 
consagrado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como en el Código Penal 
se aplica las sanciones correspondiente a cualquier tipo de homicidio, hasta los momentos el 
ordenamiento jurídico no contempla la eutanasia, y por lo tanto, no se practica la eutanasia, sin embargo, 
la eugenesia se ha aplicado a través de la historia. 
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